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25929
RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de inves
tigación minera que se citan.

Con fecha 29 de octubre de 1975 han sido otorgados por esta 
Dirección General los siguientes permisos de investigación mine
ra, con expresión del número, nombre, minerales, hectáreas y 
términos municipales:
2.082. «Conchita III». Caolín y cuarzo. 487. Olmedillas (Guada- 

lajara) y Miño de Medina (Soria). 
2 047 «Consuelo». Caolín y cuarzo. 454. Peñalén (Guadalajara) 

y Valsalobre y Valtablado (Cuenca).
2 048 «Consuelo II». Caolín y cuarzo. 905. Peñalén y Pove- 

da (Guadalajara), y Valtablado de Beteta (Cuenca).
5 297. «José Antonio». Hierro. 32.103. Orihuela del Tremedal, 

Brochales, Rodenas, Monterde, Albarracín, Torres de Alba- 
rracín, Tramacastilla, Noguera, Criegos, Villar del Cobo y 
Guadalaviar (Teruel), y Orea, Checa, Alustante y Motos 
(Guadalajara).
Lo que se hace público en cumplimiento de  lo ordenado 

en las disposiciones legales que le son de aplicación.
Madrid, 20 de noviembre de 1975—El Director general de 

Minas e Industrias de la Construcción, José María Oliveros 
Rives.

25930 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba- 
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio 
en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispues
to en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto autorizar a «Cía. Sevillana de Electrici
dad, S. A.», la instalación eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Subestación «Santa Marina», en Badajoz.
Tipo; Intemperie.
Potencia: 30.000 KVA.
Relación de transformación: 132/66 KV.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de energía 

de 66 KV.
Presupuesto: 18.407.692 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional:
Referencia: 01.788/8.565.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 7 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—16.081-C.

25931 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace público el otorga
miento de los permisos de investigación minera 
que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Ciudad Real hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación minera, con expresión del número, 
nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:

12.159. «San Rafael». Plomo y cinc. 12. Mestanza.
12.151. «Chinera». Caolín. 46. Navalpino y Horcajo de M.
12.160. «Alfil». Plomo y cinc. 3. Villanueva de San Carlos. 
12.155. «La Caprichosa», sección C. 84. Abenójar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado 
en las disposiciones legales que le son de aplicación.

Ciudad Real, 29 de septiembre de 1975.—El Delegado pro
vincial, Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.

25932 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 888-75/188, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de E. N. H. E. R., con domicilio en paseo

de Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
linea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa E. N. H. E. R. la instalación de la 
línea de A. T. a E. T. 40.014, polígono industrial Celrá «P. O. Vi
viendas», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo sin número de una línea de 
A. T. a 25 KV., propiedad de FECSA.

Final de la misma: En la E. T. 40.014, polígono industrial de 
Celrá «P. O. Viviendas».

Término municipal a que afecta: Celrá.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aéreá, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,020.
Conductores: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón con aisladores de 

vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre apoyos de hormigón con transforma
dor de 100 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 14 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Luis Dóurdil Navarro.—16.136-C.

25933 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se rectifica anuncio relativo al 
permiso de investigación minera que se cita.

Advertido error en el texto del anuncio relativo a la soli
tud del permiso de investigación «Huetor Salar», aparecida 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 259, de fecha 29 de 
octubre de 1975, página 22709, se rectifica en el sentido de ha
cer constar que el número del citado permiso es el 29.111 en 
vez del 29.915 que es con el que figura.

Granada, 3 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans.

25934 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26 EL-1.131).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», domici
liado en Madrid, Claudio Coello. 55, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para. el esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuel
to:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación tiene su origen en la S. T. «Colmenar» y fi
nalizará en la línea Colmenar-Soto del Real-Miraflores. La fina
lidad de la misma es la de enlazar la línea existente en Col- 
menar-Soto-Miraflores con la nueva estación transformadora de 
Colmenar Viejo.

La línea será a 20 KV., con una longitud de 3.107 metros; 
consta de nueve alineaciones, conductor de aluminio-acero de 116 
milímetros cuadrados de sección, aislamiento suspendido.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/


